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ACTA DE RECIBO A SATISFACCIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS PARCIAL 

FECHA: 16 DE DICIEMBRE DEL 2024 

CONTRATO No. 004-03-B-COFAC-BACOF-2024 

FECHA SUSCRIPCIÓN 02 DE FEBRERO DEL 2024 

OBJETO DEL CONTRATO 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 
CINCO (05) ABOGADOS CON ESPECIALIZACIÓN PARA 
BRINDAR APOYO JURÍDICO EN LA DEFENSA DE LOS 
PROCESOS JUDICIALES QUE CURSEN EN CONTRA LA 
NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA EN EL DEPARTAMENTO 
ESTRATÉGICO ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS 
HUMANOS. LOTE 4. 

FORMA DE PAGO  
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CONTRATISTA CLAUDIA LORENA CABALLERO SOTO 

INTERVENTOR N/A 

SUPERVISOR 
MY. PEREZ AMORTEGUI ANDREA CAROLINA (PRINCIPAL) 
ST. MURCIA CELY JUAN SEBASTIAN (SUPLENTE) 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $70.850.000 

PLAZO DE EJECUCION (DE ENTREGA) 
DESDE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO PREVIO 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE EJECUCIÓN 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 

FECHA DE INICIO 05 DE FEBRERO DEL 2024. 

FECHA DE SUSPENSIÓN N/A 

FECHA DE REINICIACIÓN N/A 

CONTRATO MODIFICATORIO No. 1 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN N/A 

OBJETO DEL CONTRATO MODIFICATORIO N/A 

FORMA DE PAGO N/A 

PLAZO DE ENTREGA N/A 

VALOR FINAL DEL CONTRATO N/A 

En Bogotá D.C., el día 16 del mes de diciembre de 2024, el señor TC. PABLO JOSE DIAZ MORA en su calidad de 
Ordenador del Gasto, la Mayor ANDREA CAROLINA PÉREZ AMÓRTEGUI en su calidad de supervisor por parte 
del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA y la señora CLAUDIA LORENA 
CABALLERO SOTO en su calidad de Contratista; efectúan el correspondiente recibo parcial, de los bienes y/o 
servicio(s) correspondiente(s) al objeto contractual descrito en el citado contrato. 
 
Luego de adelantar la inspección a lo(s) bienes y/o servicios se estableció que estos cumplen con los 
requerimientos, normas y/o especificaciones técnicas y la(s) entrega(s) se cumplió dentro del plazo contractual 
establecido. A continuación, se describen pormenorizadamente los bienes entregados y/o servicios prestados, así: 

DESCRIPCIÓN DE OBRAS 
RECIBIDAS 

CANTIDAD OBSERVACIONES GENERALES 

N/A N/A N/A 

DESCRIPCIÓN DE BIENES 
RECIBIDOS 

CANTIDAD OBSERVACIONES GENERALES 

N/A N/A N/A 

DESCRIPCION DE SERVICIOS 
RECIBIDOS 

CANTIDAD OBSERVACIONES GENERALES  

 
Durante el periodo de corte de ejecución comprendido entre el 16 de noviembre de 2024 al 15 de diciembre de 2024, se realizaron las siguientes 
actividades por parte de la Abogada Claudia Lorena Caballero Soto: 
 

1. La suscrita procedió con el estudio normativo y jurisprudencial, para la elaboración de la FICHA TÉNICA DE CONCILIACIÓN JUDICIAL en el 

asunto concerniente al Demandante MIGUEL RAMIRO MENDOZA vs Nación – Ministerio de Defensa Fuerza Aérea Colombiana. Radicado 

No. 76001-23-33-010-2017-01418-00 – Nulidad y restablecimiento del Derecho – Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. 
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2. La suscrita procedió con el estudio normativo y jurisprudencial, para la elaboración de los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en el asunto 

concerniente al Demandante JAIRO ALZATE CHICA vs Nación – Ministerio de Defensa Fuerza Aérea Colombiana. Radicado No. 76001-33-

33-013-2022-00242-00 – Nulidad y restablecimiento del Derecho – Juzgado 13 Administrativo Oral de Cali. 

 

3. La suscrita procedió con el estudio normativo y jurisprudencial, para la elaboración de los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en el asunto 

concerniente al Demandante SILVIO ALBERTO LOPEZ GIRALDO vs Nación – Ministerio de Defensa Fuerza Aérea Colombiana. Radicado 

No. 76001-33-33-013-2022-00241-00 – Nulidad y restablecimiento del Derecho – Juzgado 13 Administrativo Oral de Cali. 

 

4. La suscrita asistió y participó de manera activa aplicando los conocimientos en el área del derecho en la realización de la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN PREJUDICIAL en el asunto concerniente al Demandante SANDRA PATRICIA SOTELO ROJAS Vs Nación – Ministerio de 

Defensa Fuerza Aérea Colombiana. Radicado No. E-2024-640584 – Procuraduría 20 Judicial II para asuntos administrativos de Cali – Nulidad 

y Restablecimiento del derecho. 

 

5. La suscrita procedió con el estudio normativo y jurisprudencial, para la elaboración de los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en el asunto 

concerniente al Demandante RICAURTE SAMMY OROZCO GARCIA vs Nación – Ministerio de Defensa Fuerza Aérea Colombiana. Radicado 

No. 76001-33-33-019-2022-00103-00 – Nulidad y restablecimiento del Derecho – Juzgado 19 Administrativo Oral de Cali. 

 

6. La suscrita procedió con el estudio normativo y jurisprudencial, para DESCORRER EL TRASLADO DEL RECURSO ORDINARIO en el asunto 

concerniente al Demandante RICAURTE SAMMY OROZCO GARCIA vs Nación – Ministerio de Defensa Fuerza Aérea Colombiana. Radicado 

No. 76001-33-33-019-2022-00103-00 – Nulidad y restablecimiento del Derecho – Juzgado 19 Administrativo Oral de Cali. 

 

7. La suscrita asistió y participó de manera activa aplicando los conocimientos en el área del derecho en la realización de la INICIAL en el asunto 

concerniente al Demandante FLOR DE MARIA MONSALVE DE REYES Vs Nación – Ministerio de Defensa Fuerza Aérea Colombiana. 

Radicado No. 76001-33-33-021-2023-00291-00 – Juzgado 21 Administrativo Oral de Cali – Nulidad y Restablecimiento del derecho. 

 

8. La suscrita procedió con la solicitud PROBATORIA ante el Departamento Estratégico de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos - (DEAJU) 

en cumplimiento a requerimiento judicial en el asunto concerniente al Demandante MIGUEL RAMIRO MENDOZA vs Nación – Ministerio de 

Defensa Fuerza Aérea Colombiana. Radicado No. 76001-23-33-010-2017-01418-00 – Nulidad y restablecimiento del Derecho – Tribunal 

Administrativo del Valle del Cauca. 

 

9. La suscrita procedió con la solicitud PROBATORIA ante el Departamento Estratégico de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos - (DEAJU) 

en cumplimiento a requerimiento judicial en el asunto concerniente al Demandante ELKING JAVIER ESTRADA ABREO vs Nación – Ministerio 

de Defensa Fuerza Aérea Colombiana. Radicado No. 76001-33-33-003-2022-00212-00 – Nulidad y restablecimiento del Derecho – Juzgado 

Administrativo Transitorio de Cali. 

 

10. Con el fin de dar cumplimiento a mis obligaciones contractuales, asistí a las audiencias programadas en la modalidad de la virtualidad en los 

términos establecidos por los Juzgados, Tribunal y las Procuradurías de la Ciudad de Cali. 

 

11. Solicite de manera oportuna las pruebas requeridas y/o antecedentes administrativos para la defensa institucional y con el fin de dar respuesta 

a las conciliaciones prejudiciales, demandas y demás asunto de índole jurídico y administrativo. 

 

12. Remití al correo electrónico suministrado por la supervisora del contrato, los conceptos prejudiciales, contestación de la demanda, alegatos de 

conclusión, recursos y demás asuntos, así como el proyecto de solicitud de antecedentes administrativos en los asuntos relacionados 

previamente. 

 

13. Cumplí a cabalidad lo establecido en el artículo 2.2.3.4.1.10. del Decreto 1069 de 2015 Funciones del apoderado.  

 

14. Se efectuó el registro de actuaciones judiciales a través de la plataforma Ekogui y se provisionaron los procesos en los términos establecidos 

por el Ministerio de Defensa Nacional. 

 



 

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: DE-DEAJU-FR-006 

FORMATO ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Versión N°: 07 

Vigencia: 12-12-2024 

 

pág. 5 
 

DESCRIPCIÓN DE OBRAS, 
BIENES Y SERVICIOS 

ADICIONALES OFRECIDOS  
(Ofrecidos por el contratista y que fueron 

objeto de ponderación y escogencia del 
contratista, para seguimiento por parte del 
supervisor) 

CANTIDAD OBSERVACIONES GENERALES 

N/A N/A N/A 

ANEXOS O ACTIVIDADES 
SOPORTE DE LA (S) FACTURA 
(S) A CANCELAR (cuando se trate de 

contratos de servicios de transporte 
(terrestre, aéreo y fluvial) servicios de 
operadores logísticos o cuyo objeto 
obedezca a servicios logísticos, servicios 
de atención de eventos institucionales) 

CANTIDAD OBSERVACIONES GENERALES 

N/A N/A N/A 

 
PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO 

(EXIGIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS) 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO OTROS (TARJETA 
PROFESIONAL/TITULO 

PROFESIONAL O TECNICO) 

 
CLAUDIA LORENA CABALLERO 

SOTO 

 
ABOGADA CON 

ESPECIALIZACIÓN 

ABOGADA ESPECIALISTA EN 
DERECHO ADMINISTRATIVO Y 

CONSTITUCIONAL T.P. No. 
193503 DEL C.S. de la J. 

 
AUMENTO VIDA ÚTIL DE LOS BIENES, EFECTIVIDAD OPERATIVA, CAPACIDAD PRODUCTIVA Y CALIDAD 

DE LOS BIENES 
 

N/A 

 
SITUACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO 

 

DETALLE DEL PAGO VALOR OBSERVACIONES 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 70.850.000 --- 

VALOR ADICIÓN  N/A --- 

VALOR FINAL CONTRATO $70.850.000 --- 

PAGO ANTICIPADO O ANTICIPO N/A --- 

PRIMER PAGO PARCIAL PAC 
MARZO 

$ 2.383.333 DS0012 15 DE FEBRERO DE 2024 

SEGUNDO PAGO PARCIAL PAC 
ABRIL 

$ 6.500.000 DS0023 15 DE MARZO DE 2024 
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TERCER PAGO PARCIAL PAC 
MAYO 

$ 6.500.000 DS0012 15 DE ABRIL DE 2024 

CUARTO PAGO PARCIAL PAC 
JUNIO 

$ 6.500.000 DS0118 15 DE MAYO DE 2024 

QUINTO PAGO PARCIAL PAC 
JULIO 

$ 6.500.000 DS0222 15 DE JUNIO DE 2024 

SEXTO PAGO PARCIAL PAC 
AGOSTO 

$ 6.500.000 DS0300 15 DE JULIO 2024 

SÉPTIMO PAGO PARCIAL PAC 
SEPTIEMBRE 

$ 6.500.000 DS0436 15 DE AGOSTO 2024 

OCTAVO PAGO PARCIAL PAC 
OCTUBRE 

$ 6.500.000 DS0493 DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 
2024 

NOVENO PAGO PARCIAL PAC 
NOVIEMBRE 

$ 6.500.000 DS00592 DE 15 DE OCTUBRE DE 2024 

DECIMO PAGO PARCIAL PAC 
DICIEMBRE 

$ 6.500.000 DS0685 DE 15 DE NOVIEMBRE DE 
2024 

UNDÉCIMO PAGO PARCIAL PAC 
DICIEMBRE Y/O CUENTAS POR 
PAGAR 2024 PAGADERAS 
PRIMER TRIMESTRE 2025 

 
$ 6.500.000 

 
DS0828 DE 16 DE DICIEMBRE DE 2024 

PAGO SALDO $ 3.466.667 --- 

OBSERVACIONES 

N/A 

EN CONSTANCIA, FIRMAN QUIENES INTERVINIERON 

 
CLAUDIA LORENA CABALLERO SOTO 

CONTRATISTA 

 
Mayor ANDREA CAROLINA PEREZ AMORTEGUI 

SUPERVISOR O INTERVENTOR 

 
 
 

Teniente Coronel PABLO JOSE DIAZ MORA 
ORDENADOR DEL GASTO 

 


